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En el presente proceso ordinario laboral, por auto del 22 de febrero de 2018 

se autorizó el cambio de dirección para notificación de la sociedad 

demandada AGROPECUARIA GRUPO 20 S.A. y así mismo se ordenó la 

práctica de la diligencia de notificación en la nueva dirección. 

 

No obstante, lo anterior, se observa que, pese a que han transcurrido más 

de 6 meses desde la admisión de la demanda, la parte demandada 

AGROPECUARIA GRUPO 20 S.A., no ha sido notificada y no se ha visto 

interés por parte del actor para intentar la notificación a la referida 

sociedad demandada.   

 

Ahora bien, no se puede continuar el proceso solo con la sociedad POSITIVA 

S.A., como demandada, dado que las condenas solicitadas hacia dicha 

aseguradora, dependen de un todo, de las que se pudieren aplicar a la 

sociedad empleadora del actor, la cual es AGROPECUARIA GRUPO 20 S.A. 

 

Es por lo anterior, que se dará aplicación al Art. 30 Del Código de 

Procedimiento Laboral, modificado por el artículo 17 de la Ley 712 de 2001 

que en su único parágrafo dispone “Si transcurridos seis (6) meses a partir 

del auto admisorio de la demanda o la demanda de reconvención, no se 

hubiere efectuado gestión alguna para su notificación el Juez ordenará el 

archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la 

demanda principal únicamente.” 

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 

 

 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
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